LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés legislativo de esta Honorable Cámara la 16° Edición de la Fiesta Popular Día de la Patria, a celebrarse el día 25 de Mayo del corriente, en el predio del Cosmódromo de la ciudad de Gualeguaychú. 
Artículo 2º - Comuníquese.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente: 
En el marco de los festejos conmemorativos por la Revolución de Mayo, Gualeguaychú se prepara para vivir la Fiesta Popular del Día de la Patria.

Desde hace 16 años escuelas, instituciones y grupos de la sociedad civil son los protagonistas de un escenario donde se recrean las actividades más populares y se brinda un espectáculo del que disfrutan más de 40 mil vecinos por año.

Esta fiesta nació en el año 2001, en el predio de la plaza San Martín, debido a la gran concurrencia de público, a partir del 2004 se decidió trasladarla al Corsódromo de Gualeguaychú, convirtiéndose en la fiesta local de mayor convocatoria.

El festejo se lleva a cabo durante toda la jornada del día 25 de Mayo y comienza por la mañana en la plaza San Martín, donde se realiza el izamiento de bandera y se coloca una ofrenda floral en el busto de San Martín. Luego, se realiza el Tedeum en la Catedral San José y, una vez finalizado, se inician las actividades en las instalaciones del Corsódromo, con un acto protocolar, seguido del desfile cívico militar. Inmediatamente después, comienza la gran fiesta popular con un despliegue de más de dos mil bailarines sobre la pasarela del Corsódromo con los ritmos tradicionales: Vals a Gualeguaychú, Chamamé y Pericón.
Los alumnos de los establecimientos educativos, diferentes instituciones y ONG’s de la ciudad, confeccionan puestos de ventas ambientados a la época, que están divididos en dos categorías a elección: pulperías y temas libres. Los puestos participan de un concurso que busca alentar la ornamentación de los espacios, rescatando las costumbres y tradiciones de la época, para luego ser evaluados por jurados idóneos, quienes premian a los más destacados. En cada puesto de ventas se elaboran y comercializan comidas y bebidas típicas del 1.810.
Asimismo, variados artistas despliegan su arte en el escenario mayor con diferentes números artísticos y bailes folklóricos, mientras que también hacen su despliegue las agrupaciones tradicionalistas.

Cabe destacar que, con esta fiesta popular, se busca reivindicar los valores con los que se logró nuestro primer gobierno patrio.
 Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
